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î S¿Wfc 'vi pK&

■ , ¿rayos»
* íh¿¿

£m mno pico, atando no hay pudor.
- -—'7 T " '"-- -- -     1- ■-' *■?■ r'" '—■ 1 ■*

, ;

j  T O M O  V il ! .  ^ V I E R N E S  10 ÜE A B R I L  DE  1840.

EXTERIOR.
lMfKICA>>DIL SUR.

Ruino* Agres, Setiembre 25 de 1839. 

Nuestro gobierno ha tomadóla resolu<

J T “ "

. * ,'iz' ¡m ¿ ■ '» * * ”■ -vf 7
el crédito de la nación y designar garan. mente citado» se espilló el da 19 de 
lías para cubrirlas.”  Asi se establece Abril, que estableció lo que sigue: Que» 
en la parte 6* • , art. 45 de la 8. *  ley da facultado el Gobierno para negociar 
constitucional. En mm de esta facultad‘por «  t\ empréstito de seis millones de pe
se negoció y espidió ti decreto de 27 de j** que la ley de 27 de Enero último, en- 
Enero de 938, del que copiarémoa losjcargd á la juste dire etica del banco na

ción inalterablede no contraaiarcbar eo artículos couducauUs, y son i  la lelrn cional de amortización de cobre, es ¡os 
|a línea de conducta que »ck, tf* trazado como liguen. términos y para los objetos que apresa di*
respecto de las injusta^ pretensiones de |m o g9 autoriza á L  junta directiva cha ley, y bajo las garantios, hipoteca* y 
los franceses, deducidas en el ultima tum banco nacional de amortización para fácil idada que ella le dió\ pero sin que 
de ltog*rfi y cualesquiera que »ean las ^  | ^  bota que convenga con el los fonda asignada al banco con anterio*
vicisitudes de los sucesos, el honor y # contrate un préstamo sobre sus ridai á dicha ley, otan de numera alguna
dignidad nacional no sufrirán mengua en fa g #  &  S € milloneo de pesa. *responsables á las operaciones y efectos £ l
sus manos. Habiendo aido mal lourprc^ 2. 9 E l banco pondrá inmediatamen* insinuado empréstito. Luego eegon esto 
luda la moderación de la prensa argeuti. ^  ¿ dispaision desGobierno la  candóla es necesario concluir, que esos do# de- 
jtii, atr«buyendo 4 debilidad ó litoidea, no negocie, en virtud de la picsents avio- cretos son en la sustancia uno nisioo, 
deberá ya estrañarse el touo de amarga T'i%acion, y si Gobierno consignará esclu-  sin otm diferencia qne la de la persona 
censura en que se sspresati actualmente t ivamenl$ tres cuartas partís» á lo mena autorizada para contratar, qne se deter. 
nuestro* periódicos. Una ve* que la ^  dicha caudales, á la  gasta que origi-  mina por el segundo, |cnieodo en lugar 
Francia autoriza los actos de barbarie n¿ \a guerra de Tejas, el sostenimieno de del banco nacional al supremo peder eje- 
de sus agentes en nuestras costas y pue> la integridad territorial, y la defensa de cativo, y como éste no puede obrar en 
blos, y su reprobada intención ou núes- ¿n costas y fronteras de la repvbl’ca• Lia semejante caro por sus facultades ordi- 
tras querellas domésticas, el gobierno so q¿, q cuarta paite 00 destinará de prefe— narma, sino csaxi un conáiiosués espe* 
concitaría la excocraciuii de los urgen* renda á las demu atenciones del Uobitr• ciuliuui.te para esto,esnecesario tambidn 
Itnos y el desprecio del mundo, si Cuntí* n0 en la  ramos de administración que co.iveuir en que está obligado á desem- 
nun.se en una conducta de moderación á scan mas importantes para la seguridad peñare según el tenor de su couii.úou, 
q»*s se bu correspondido tan tnal (,*) de *a nación* SO pena de sor nulo lo que obrase fuera
. -.J7TT ~  - 7~ .m.iwiT ■■■' j 4. o Se aumentan los fondos del han de ella, y en la inteligencia do pesar

INTERIOR. co con los ramos siguientes. Trímero: tos cu-dquicr es teso sobre su propia respeu»

zemsmmmmmsmŝ snñsnn̂ mmsmáüinmnmm bienes de temporalidades y los de los reli. subiidad.
Continúa el articulo comenzado en el nú- giotos esclaustrados, escepto aquellos qMC>i Supuestos estos antecedentes, no bay 
tntru anttrior, sobre préstamo de 1*0 mil JM «* 'ó » destinados y sirviendo á objetos dudu «ó  <j«e U  *ylo»imcK.n cau-

libras esterlinas. de beneficencia pública. Segundt: la par cedida ul G*.bienio por los decretos ci-
^  ^ . _ , , te de los productos libres de las aduanas tajo* para i» ron ore tunarse recursos ie -„1. ^  ¡Pudo el Gobierno coutrutar le r   ̂ rt

a-  ion m¿i i,hr«n martUmas, que el Gtbiemo ai signe ae cuoiarios por el medio de un préstamo,
acuerdo con el Consejo. Tecceroi el fon - nene u«* limitaciones. I^runerar [*t>r

en el modo y forma que lo verificó? 
Para resolver esta cuestión basta su.

do de los concursos que hayan caducado, razón de la cautidud que «*o debió pu¿«r 
constituyéndose el banco depositario. |d« seis millones de pesos. Segunda; U

ber que en las facultades ordinarias del 
rj.eutivo do cabe la do hacer por .í do. Posteriormente con el objeto de eco. Mue ...arcado en U dee.gnac.ou d.
«ocio alguno de esta cla.e, y nue ñeco- » « ' « '  '«  reali^cion do e.te pré.«....o, que lo . objeto., 4 que eeclumv.men.e debeu
cita la autoris teion especial dol legisla. ¿  Gobierno manifestó tener alguna, pro aplmar^ 1.a«•entidades que ~  negoen ,

. . . ; babilidudes de negociar por m, siempre singue »l Gobierno le sea permitido dar.
,tivo, á quien compete esclusivumeine uaw1*' b \ . . . .  ..

. , . ou» te le deiuse libre* de la trnba de na. les otra aplicucion. torcera: tuque un-
>,nutciri*nrlo para contraer deuda» sobre ^  J *„ . . . . . .
 ̂ corlo precisamente por couductu det bon- porta la condición, cotí que al Gubif*rno
L*J Aprended mexicanos. co, como lo disponía el decreto aufoiior* se permite en tstus decretos deeiguar

.

«*7
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para hipoteca loa productos libres de las tiempo «pie deben durar los repiques y jarlos de la capa y d« cuanto llevan. I* 
aduanas marítimas, de que solo puede dobles,^ j g ^ ^ d i o ^ u m .  expeneucía ba .credi.ado que„oe.k„  
disponer en el coso, d# acuerdo con .irpTmr^tfporoIróy se rep.ea y dobla á d.s.tante el celador que paga el cabildo ecl,. 
Coiwcjo. Con-que si aparece que ni»- crecciooj porque se desentienden do lo Mástico para impedir las suciedades fre. .un a de estas limitaciones se tuvo pre-prevenido, y se toleía no sé porqué. Sé-cuente» que en él se notan, y , ¡ „  d#, '  •«nie nor !• udininUtrncians ul eclebhir pnse que en algunos campanarios, con que esto no podrá remediarse, poro*,* k•«ote por l« ». ~ -......  ,....  ........... ' 1 ............... *u,ac> porque[*
el contato de lu» 130 mil libras esU*rli- motivo á la amistad que los campaneros yerba que en ¿1 so cria, favorece y ocul.

porción de ponerse en salvo: esta maldad, inoseara iiíiisljr ¿ñas tan celebre cdifi*j0 
ñor sumios'ó. sd* verifica á escusas <fel¡ [Continuará J«KNOHKi EDITORES DHL M0S4UIT0. - .

Eii el número 2fl de su periódico, he vi<. 
tó un artlcuío suscrito por Uno de la Pku

nO ff ̂ w  toda*‘pe4*M»P«*tt̂ o,, Poc com* llevan con i*i desertor, el ladrón, el «agosta la suciedad de gente tan inmontf y 
plurencia, tm»|*>co habrá la menordu? ó ehnsqsino, ó êtfarot>ie<» por alguna abandonada* Sí este cementerio se *,u 
da de oue el, tal céntralo íué nulo, corno grutificacioncilla, se ha visto alguna vez losara con igualdad, no solo con estatus 
lo* es todo aquello que se obra Dieta, allí, Sc ©cútun hasta lograr la pro-^didu so extinguiría el nuil, sino qu© b*r- 
de un poder cuafqf llera». shnn^«* vadoai * * ÍJ *
7A pdr. le retihabicion posterior fhrt.po
derdante. ^  ^

<¿u# ya bfibia un *scc*o considenillu
di; la cauútM í W  4 ^  ^
ccpírse cu, virtud de su autorización pa
ra negociar ynpré»tumo do seis millo— 

ues de pt?e®íb lp acrccjitan las couatan- 
cias oficiales, que cod este motivo se han 

tenido d ’jfsljiet* jk hacerse
mérito CO lo cqndupeete- , Eá» ua estado 

retunde ¿ U  fátnam dek «emulo poz la 
tesorería g^ucnal, consta que desde l.°  
de Eabrpro. dQ*jJ|83d en que empezó .ó 

usarse de U precitada autorización basta 

d de Septiembre de ose mismo año, iban, 
negociados por el .Gobierno 2;2&4.%>42 
pesos, i Según, la* noticia* remitidas»,* 
la misma cámara por el. bauco nacional 
de los Qoetrates quu este eslablecimien 

lo había celebrado.'á; cousccuclcíu del
decr. tp de 47»: do Enero, apareen quor* i» e
aquello* ascendieron, á la cantidad de
10.700:peso*, v Por úb«fusKcn. otro c» 
pediente que se ha enviado á,la cáinarn 
de diputado* por el ministerio de Inicie a 
da con cópias certificadas de todos lo* 
negocios hechos desdo T de Septiembre 
de &H, hasta 24 de Julio do 839, se cu* 
cu entra que estos h*a ascendido en el 
corto pcri6do.de esos once meses á la 
suma de 7.793,417. pesos *2t reule*. Ks-

r«*ulta. una. diferencia de

dad negociada, y la de fi.0QU.00t), que 
únicamente debieron n<*gociur*ev. Jl.- 
aquí el. ezceaQ.en. razón do lu.canlitlud, 

n:< > u - ¡'ku [ Continuará.]

C O M U N I C A D  O S.

por sirpürs ó,
cura ó persona encargada de la iglesia, 
quienes ignoran.esa ocnltacion criminal.
YtiUirpélesc á los prelados, curas, ó per 
sonu* á quienes corresponda, á que ve* 
rifiquen á menudo sus visitas en Kis cam-^na Mayor, quien asegura que vdes. han 
pananos, y quo las llave* de él estén̂ *ddo mal infirmado* pú a decir que ua 
siempre en *t> poder, haciéndolos respon furrtlgista 6 comisionado de la pluna m«. 
sable* rn el caso de aprehenderse 4 cual } ° r* g*l® é las garitas á tomar la pojn y 
qdier criminal en semejante sitio. |Cebada sin pagarla: Creo que vdea. uo

CéthetUerícsi Estos sitios aagn»d6% b00 dicho semejante cosa con respecto & 
puede decirse son lit nnte-kala de ln ea. éste forrngísta, en cuanto á que deje def » * > * . - *
sa de Dros; por t̂ ste principii', debe ce 'P*gar la paja y cebada, fino solo se han 
lato* é impedirse todo desacato quo en contraído á que ae la lleva a fuerza, Un 
< llos se advierta; pero por desgraéta*e solo porque es dragón y sin considerar 
vé, y con sentimiento, que en el de U Oa. lu* perjuicios que infiere á los pro|4 u. 
tedraf y otros, la gdntc soez, ignorante y rio* de esos efectos, como á mí que nw 
sucia no solo se conforman con or¡ inrse vienen consignados por contratas de coa. 
y cscretar, sino que taf vez amparados sideración que celebro con los sembra
da la obscuridad, quien sabe vi min se dores, y no porque sfa regatón como di. 
atreven á mayores cosas, como ya se ha ce el urticuluta, Un solo porque me té 
visto; poa esto dimanó la providencia diariamente pasarme todas las madiaai 
acertada de que se cerquen los ¿emente.‘en algunas garitas, esperando mi pajv y 
ríos. En efecto, así lo han verifi* a lo va- cebada; pero no advierte que á esa ostia
rios conventos, aun el de Sta. Teresa la vitud me han condenado los forragistai 
Antigua que no es nada aventajado en de todos los cuerpos, que diariamente »«• 
sus rentas. |\ por qué no lo hace el de ten á asaltar á lo* arrieros, llevándose 
la Concepción, S. Lorenzo, Jesús María, unos dichos efectos para no pagarlos, jr 
Sta. Isabel, 8. Bernardo y otros? ¿Por otros para verificarlo cuando le les ante, 
qué tat i’scepcion cou agrav o de los de. ja y al precio que quieren: razón porque 
más á quienes so les bu obligado á lo ó se escasea la paja y cebada en estara* 
prevenido? ¿Y. por qué tanta desidia y pita!, 6 tienen un precio mayor que el 
descuido-de pane de unas personas que que debieran, pues muchos se abstienen 
por lo mismo que estén dedicada» á Üio ,̂ de hacer remesas por temor de Ib trop* 
dubcii ser las primeras en procurar su de esta guarnición, 
honor y gloria, y qiie n.|Uullo« lagares1 El mirfr'-ntn José María Loza «* i">n 
sagrados se aCuteu y re»(>cteii? A mi.ver, de los que salen á llevarse por fuerza I» 
oreo que este debe ser un punto que ocupe naja y cebada, Trnbsje me ha coetstla

Cuul'núa el artículo comenta Ja. ¿u. el nú.
1

tnrro M del tomo,anterior*.
CAMPAN ABI08.

* l
su atención, y quo pronto vqrémos el ra. algunas veces defender la mia;: pero no 
paro de cale de cuido, que si bien cede en por esto ,he dicho ni diré que hoya des
honor de la casa .do! S ñor, evita malos ála! do de pngarU, .como sí «digo y puedo pf* 
moral y á la Sí>ciodad, porque también se ú*r en pitoi» y hiera de él, .que otros mu- 
advierte qu* los éiulUechores se ocultan' (*b«M dragones se ha’a^n con el efecto y 
un los cementerios para salir á Jar las sn importe, no parardo.en esto el p.crjui‘ 

IJay providencias que reglamentan ffs u fr *  nocí** 4 los tramcunt*. y dcapo- cio, sfho que le quitan a l iinttre.ndo*

m
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le pagan, es después &  flWfcós baldo- h«*n<*v,sto de esta ,arbitrariedad de lo. do ( iempre ouo o IGobí.rno Dro.it» ¡nebí.oes coa que lo injurian- . . o .too o!<

rus vales, sua cuentas y 4 probar ai te ellos lo que me han hecho padecer.Baste por ahora para satisfucer á vdr a 
y á uno de la plaíta mayor, que ha dado* , i j • j *> .T̂ l $ ’■ rl*C. J V**í * í í -■*. .<Jh mí la ¡día m;it« desfavorable con rea- pacto xl comercio que he *sfaWecido «nj esta rápita', queriendo persuadir que es tan *0 ¡a paja y cebada cpn perju rio dH público, ci an lo no *o.y »in< u » controlis ’ fn con loa hnc« n fados, lo cual es nuiy di versa cosa de ln que se me imputa, Queda de vdes. su servidor Q . S. M. B.— Salvador Ptrez.

„ w ^  x ÜHfipre quo o IGobiemo prosiga inspi.
^ .......... forrngi.tas, y ni nuestro, clam óte*.ai^ndo desconfianza al puebloy á lo. capí.

lQlí S ?  e° nB* \ 0S de-lüS in,eresaduí 86 '■*" escuchado |t*l¡* , cr ntfcMeblccer un sistema t!.
eací.atfrói? fa SM lM » ^ C om erc io , 4 por lo* gefes de los cuerpo, ni por la su economía, y porgue la* levas y sorteo., 
quien si uno Ir fia, malo; porque no lo pa. (mrior autoridad de esta plata; mas hoy tos «.mp|coíl) |M charreteras, !ai estrellas 
««• y «  » »  1«  fisrP~»; *•<* ' «  c o je a n  satisfacción publicamos y por honor y |M bandagt coady„b«h á mantener lo*
,,or fuerza? Estoy pronto á ^ «en ta rd e f Ei.no. Sr. Comandante General D. campo, en perpetua Inacción y soledad,

- Vicenta F.lisola, que tales abuso, ee han paralizando toda industria, pues aun la 
reprimido por órdenes que ni efecto hu minería que es de ella el rumo preferan. 
dudo S. E. 4 quien también se debe, por (0 en la república, es lo mas descuidado 
su notorio eelo. y  disciplina, que la tro qu* U.y entre loe mexicanos, y  los frutos 
,.a suelta en las calles, ande con juicio y de su pequeilo laborío, son esclusivameu. 
moderación ^ue antes no tenia, y no du- te del cst'ungero que en consorcio de 
Inmos que permaneciendo S. E. con el „ ue#lros slbios legisladores y Gobierno, 
mando de esta guarnición, se repondrá la « ,  han ¿edioado 4 hacer la felicidad de 
disci. lina de la t o,.a ta ta mn , uaiílo Méxic>, cuyo estado 4 nadie puede ocul. 
pie match a S. E. en peifectn armonía U rse con tal que tenga ojo* para ver lo 
on la. autoridades encargada, d r  la q 18 tn e, pai,  da ofic¡B|ai

policía de la capital. res, de empleados, de licenciado*, de
Para nosotros es muy satisfactorio ver médicos y escribanos. Estos aíotoouú 

que en esté desconcierto general, y en bastan para concluir con que el Gobicr. 
medio de las borrascas que sobrevienen

al Estado, está 4 la cabeza de lu fuerza La siguiente anécdota que copiaron*’
armada de esta ciudad, un gefe superior del Cosmopol U nos dice” verdades que
.le cuyo valor pericia disciplina somos deben avergonzarnos; mas no por’ ee-'
•enligo* oculares de muchos aflús. (o ee corregiré la empleomanía de nuee.

■ ------ - r » n- tros paisanos, cuya pétria y tínica ín.
Derrotado completamente Canales, oo- dugtrio <#|4 an.a, amplB0 qua obl¡enan y

.no dijimos en nuestro nú ñero auterinr y ^ i|(in> y ejt0 no# barta para vivir Cü0.
ha confirmado «I D.nrto d i Gobierno, vencjdü, do quo ,a wp6büca mextean.
n el uno de este consistirá que la , az.|lo h# de praapaWf>, >ínor cuando «cabe

d. la república se restablezca, .mpidúm raZa. da ea|B. genenicjon aspirante.
do con prudencia y severidad 4 su » « , .  E|)|ra tu|„ 0).|ll guerfa eivi| «empre Con.
nuevas revueltas que no dudamos in te - |#r4. co„ J>a)rioUu ,)Ue promuevan V
tsrán los que viven devorados con I, en. fomentan 4 nombra do.-,B T&tria y con
itleomanía, pue» aunque están HaCiHf-cb?»̂  „ , i .•_  ̂ •* ,1 ’ 1 cualquier protesto para pescar el empleo
le que la fortuna les ha volteado la es- 6 gu ascooso- re r- - - • - -
■¡ibla ¡ib-olutameiite,dios no temen «a* . É

rrificiot á costi a ge na. ¿Qué les irnpor. ANECDOTA IN STR U C TIV A , % 
a á lo# que dirigen las revolucione» des. \|viu en París al tiempo que comen- 

.le las capitales, quu mueran á centena* zó !n revolución de México, el marqué# 
res los incauto# ó nociosá consecuencia de Sm< Cristóbal, mexicano, hijo del- 
de sus asonadas? Pero es necesario «d oonde dé Regla, ocupado en la medicina' 
vertir que tale# hombres ni tienen j'isti— poc afición.. El Dr.. Mier, autor dé l is 
cia en todo lo que di sean, ;i¡ dej m de te- conocidas Cartas de un americano á un 
.íerla en algo, y el Gobierno está en obli* español en Lóndrcst puso en mano# del 
/ación d# escuchar á. los qpe piden co- marqués las gacelas y démas documen
tas razonables y prudentes que interósea to# de Jasrcvolucion mexicuia, croy#n.io 
ítodu la sociedad,'que para smfcéjof ‘ Jarle eMgusto- de-conocer íd# principios
,uerte quiere y. exige con* iinperiosa^ur-e:i q«e se apoyaba el cura Hidalgo y

xencia las refimas de la desgraciada (M o refo«, Rimeros g efes deja indepen. 
Constitución quuMictuaJmente rige.. La dénciu mexicana; pero rúa ido M er vol. 
’nmpatl4 de Teja# es o rí cosa en que vió .4 vor á su iluatrado compatriota, le 
•stá intererada toda la nt.cion y el c*édi- halló muy poco satisfecho con ló que ha* 
to y prestigio de sus altos poderes; y en bia descubierto en Ich papeles. P/egav. 
nuestro juicio es fácil de realizarse si se tadu la ciura, dijo el ivnrqió»:; >,Vo 

ella con cord ira y séria nie- cr*íia hubjr baílalo en los papeles de

México A tril % de 1810 .*, • . "*$> orf̂ o-ir? t * *SxÑOUKS tnirOKES UKL KOSQLITOe---Pn s i número 26 anunciaron vdes. que H Lie. Mi a?ns deberá ser el que cubra la vacante del difunto Bnrquera en’ '* * » • * » *el superior tribunal de justicia del depar. ta nen o. Al h icer rdrs. esta indicación n i tu\¡ ron presante que la ley de^ 8  de Jul i  de 838 lia na precisamente al Lie. D. Antonio Barquera por tener todas U k c *nd*ciones del artículo 2 de la citad# l**y: á pesar de ella sé m mbrará otro, sea cual fu.» e fu mérito, dirémor; que es posi. tivo que. can Iryrs donde qu e en reyes*A Dio , señores editores. — KA Indi
cador.

MEXICO xa D23 A B  RIE DE X84CCuando hemos décl a mudo contri lo abusos do la tr *pa que snlc á estas gari las para provírso de paja y cebada, nos hornos funda lo ©o solamente en h a que jas qnc sobre esto nos han dado perro nss de probidad y aun los mismos conductores de eso-4 frutos, sino en la auten ticidad de hechos muy despóticos y crue los vejaciones que hornos«, presenciado. La cierto cuartel qtre* no*nombrarért:o?, de esta capital, se encerró lince tiempo, •Iguna* cantidad do paja y cebada y e mas de quince ó veinte dias no la*pngn r®n á los conductores, y esto á un prcc * nauy ínfimo y arbitrario, en cuyo tiempo los indios arrieros recorrían las calles llorando, ~ .r . no t ••'.o enea tn

i



wm

I S
I ¿'fe .

* •

_______ _
BíE
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Meneo, « j o  q P .... „  81, *n la pjanoolm de Loreto, i.ifinán4oW Idolo msodsdo pira quo u » porwa^TZ
•a* alegada» por los Eslodo-Umdoo pn-, u(|a heri|¿  eo |„ c,bex», al aprehenderlo,Jquieran hacer postura jr recibir U, ¡¿* 
ra declarar »u iodopoodooclo; pero no y |ueg0 |0 entregó i  dicho capitán A l- tracciones necesaria», lo verifiquen dea! 
he encontrado »ino muy repetida la que. varea. ¿ < ‘ f® d* ocho1din* •“  el ° f  c',° d«  mi cat»
j »  de que lo» mexicano, no ocupaban loaj ^  ^ ^  #| „  , j  Ñor- M ^ .d n  ' y  & tím  Te'rcw  I. AnligS £
empleo* de México; y ciertamenta tato.^ á cubnr la vacante del Sr. Pizarro está ciudod. g **
prueba que el patriotismo do mf» coro- Martínez. Eo el público ae ha recibido México, Marzo 8 ! de 1840__ Manuel
patriotas está fundado en el aroor á los con mucho desagrado la elección, por las García Romero, escribano nacional y 
empleos de la pátria. Un motivo roas cuentas que dá al fin de su legación, y público.empleos de In pátria. 
servil, mas interesado, mas mezquino, 

ern copa* de haber sido alegado. Pn- 
ra tañer amor á los empleos, 6 al dinero 
que dejan los empleos, ¿se necesita teqer 
amor á la pátria, ni tener justicia; ni co- 
nocer las leyes de I* equidad! Tome 
vd. sus papeles, Dr. Miar; las cosos de 
México no ofrecen resultados como las
un , I  un 11 Iq p J iJ L J X  i, ia n i.ip n C,uÉrhi" -» -« *» - ■  - * | ^ e m | , n «  ns >* « *»  - * »  ~ = » *

de los Esta Jos-Unid os. Los norte-umo 
ricanos se engrandecieron, por la noble 
za do sus principios: los mcxicanoj sr 
destiuirin por su grande amor ¿ los em
pleos/’ El marques de San Cristóbal 
nos ha.probado que conocía tan bien la* 
enfermedad© * del cuerpo humano, comuj 
las de los cuerpos políticos.

. La tal anécdota es un evangelio, y U 
experiencia nos lo h i demostrado. Se- 
moa tan fatuos que oo querómos conocer 
quo los empleos nos .van á dejar sin pá- 
tris, después de haber fungido en ellos 
de la manera mas ridicula, pues hablando 
por la iaaiensa mayoría de empleos, el 
lítele de estos parece que incluye la con- 
dicion do vivir stigntoj á una cstrema 
da miseria, pues no todos tienen el arte y 
suerte que otros, de hacerse pod< rosos 
con un empleo, por medio'de una magi. 
q ie nada tiene.ya de misteriosa. Pero 
esto es predicar en desierto. ,,En vano 
pico, cuando no hay pa lor.”

Et Monoico Mexicano que felizr e te 
se ledaota en esta capital en med o del 
éco fastidioso de los pe iódicos qi • ex 
elusivamente se han dedicado á Ui pir- 
duzca política del país, cada día se k ice 
mas digno del aprecio y buen gusto de 
los Mexicanos, por la buena alee# ton de 
sus mat-tri**, quo siendo amenas curio ¡ds 
é instructivas, hacen muy agradable su 
lectura. Dispénsennos sus redactores es. 
re pequeño elogio que tributamos al roé 
rito de su obra.

porque dicen que este señor, sustrayén 
dolo de la compactibilidad, es muy super
ficial, y nulo en el fondo, para desempe. 
ñar con provecho de su nación, tan gra
ve ministerio Pero S. E. ha dado en 
que ha do morir compacto con algún buen 
empleo. Lo estraño es que haya quien 
se lo confiera.

El Duende dol di» 4 de! corriente trae 
egte artículo:—„M  AS.— El ministerio de 
relaciones se suscribió al Mosaico, por 
supuesto pagándolo de gastos secretos

Los Duende* hemos correteado por 
el ministerio y tirado su archivo de arri 
ba abajo, buscando un solo número y 
nada de hallarlo, hasta que por fin. fas 
treando, uqtií y á cullá, hemos sabido que 
luego que se reciben, van de regalo á una 
beldad emped mida*. « .¡Pobre* ga«to« 
a# ere tos. .• • ! ¡Pobre nación.. . . !  Véa 
«a por cuáles motivos se quiere destruir 
la libertad de la prensa.•.fe.. . ¿ . r r r   ' -T # *

Que el ministro de relaciones despil
farra el fondo destinado á gastos secretos, 
ya lo entendemos por lo que dice el 
Duende, puee esto no es marchar por el 
camine dp Us economías, pureza do m i. 
nejo y !eyes% como se ¡acta de decirlo el 
Sr. ministro. /Pero á qué viene eso de 
beldad empedernida? Suponiendo que eso 
quiere decir dura, ingrata, cruel, tirana, 
roca y todo lo demas que cargan en su 
estuche los Loveluces para rendir las 
plazas de su pasión, nosotros sn lug-ir 
del enamorado, tolo la llamaríamos fie. 
cía, que no raba aprovechar la ocasión,

DOS AÑOS EN MEXICO, ^  
O memorias críticas sobre los prinei. 

pales sucesos de la República de los 
lados-Unidos Mexicanos, desde la inra¿ 
«ion de Curradas, hasta la declaración d j 
Puerto de Tampico contra el Gobierno 
del general Bustamantc. Kscritaa por 
un español.

La imparcialidad de este escrito al re. 
ferir los hechos de una época tan intere, 
santo para México, y los conocimiento* 
íntimos así do los sucesos como ds lo* 
personajes mas notables que manifiesta 
su autor, llamaron justamente lu atención 
del público que devoró tos pocos ejemplo, 
res «pie vinieron de U impresión hecha en 
Valencia. El público pues, que ea el me. 
jor censor ha calificado ya ia importancia 
y el mérito «le este cuaderno que rei>n. 
preso en México se halla, de venta en la 
alacena de Don Antonio L«torre tn el 
ángulo que forman los Portales de A*uh. 
linos y Mercaderes, al precio da 8 rr

6. v.—I,
■ ■ ■

SO UBRERKIU  V
Juan Foutaine, muy conocido por tu 

excelente y bien acreditada obra, partici
pa ul público haber puesto su tuller en I» 
calle de la Victoria, neesoria lutra M, d«m. 
de se encontrará mi buen aurtidode som
breros de todas clases, de la última mo. 
da y á precios sumamente cómodos.

También lo* compone en términos 
que los deja como nuevos.

K&lje

.

______ ____  ___  Un angelo de fina edurnciou é instruí.
la cual tiene un solo pelo en su calva, se. ¡do en teQedurí t de libros, letra y cuenta* 
_»un los poetas, y si ul pisar ella, n«» se.solicita destinarse en el comételo ó y* 
lo afiai.zainos, se vn v no vuelve. A de. sea en fincas de labor que también en- 
mas; ¿la compactibilidades de despre. j tiende. Responden de su conducta auge* 
^ en estos días? ¡Qué mugeres tan toa abonados, y ademas do que vive en la
tontas!.

a v is o s ;
Por el Sr. Juez l.° , suplente del juz

gado de Distrito, está mandado se con. 
voquen postores al Rancho nombrado del

calle de Cadena núm. 10, dirán ratón ds 
au persona en el callejón de Pajaritos 
núm. 1 vivienda del centro

Equivocadamente se nos diio que el 
espitan D. Marcelo Alvarez había «píen 
dido al famoso ladrón sacrilego, María 
no Hernández, que últimamente ae había 
fugado de la Diputación, á consecuencia

iber robado la iglaaia da Tacuba

Se traspasa la antigüé y acreditada 
Tienda, esquina de la calle de Santa Inet 
y Amor de Dioo, con buen mostrador y 
armazón: tiune mucha ostensión para lo*

Arenal,’ uvicado en las inmediaciones da c1**6 de comercio con cinco puertas.
Las personas que quieran tratar de dicho 
traspaso, lo harán con el mayordomo del 

das en la calle que norribfán de Pedro convento de Sania Ines, que vive en el 
Aseen ció y todo de la jurisdicción deL0* ^ 01* ^  dichü conven o, casa núnu 6. 
partido de 7 lalpan, valuado el primero

9 ----- ----- -- -- -----— — • w»*
del Pueblo de Ajusce y á las casas mar 
radas con los números L  2. y 3, sitúa.

>hin de Pedro

en 11.632 ps. 2 rs. y la segunda notn. 
brada las Piedras M’lleras, con tus ár
boles frutales, en 6.303 ps. 2 rs. y (asi, 

núm. 2 y 3 en 1.000 pa. cada uso/

MEXICO: 1840.
IMPRESO POR M. RIVERA 

calle del Arco núm. L

.
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